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1. MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL, HERRAMIENTAS Y PERSONAL 

UNIDAD: Global (Glb)
a) DEFINICIÓN

Este ítem comprende los trabajos preliminares para la identificación y ubicación de las cámaras de la red primaria junto con el SUPERVISOR DE OBRA, así como la movilización y desmovilización de equipo, material, herramientas y personal necesarios para la ejecución de cada uno de los ítems que comprende el proyecto.

El CONTRATISTA realizará los trabajos siguientes: identificación y ubicación de las cámaras y válvulas de la red primaria donde se realizara los trabajos de mantenimiento. Además se encargara del carguío, transporte, descarguio, provisión de herramientas, equipos y materiales necesarios para la ejecución del servicio. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, equipo y personal necesario para la ejecución de este ítem.

Todo el equipo y personal mínimo comprometido para la obra deberá ser puesto a disposición del SUPERVISOR DE OBRA durante toda la ejecución de la obra.

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
El CONTRATISTA deberá presentar al SUPERVISOR DE OBRA un plan de Movilización y Desmovilización que contemple lo siguiente:

- Medio de Transporte.

- Tipo de carga a transportar.

- Inspección de equipos, herramientas y carga.

- Descripción de las rutas.

- Horarios de viaje.

- Cronogramas de trabajo.

El CONTRATISTA será responsable de todas las actividades y consecuencias de las mismas.

El CONTRATISTA será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo y órdenes del SUPERVISOR DE OBRA. No se reconocerán costos de movilizaciones y desmovilizaciones adicionales, ni costos de equipos y personal en Stand By, puesto que los mismos son incluidos dentro de los gastos generales que forman parte de los costos indirectos.

d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL
El CONTRATISTA tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera de los lugares de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan generar a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El CONTRATISTA velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades, no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestos por las leyes aplicables.

El CONTRATISTA tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad de su personal. En colaboración con las autoridades sanitarias locales. El CONTRATISTA se asegurará de que los lugares de las Obras y los alojamientos de su personal estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El CONTRATISTA nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El CONTRATISTA enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICION Y FORMA DE PAGO

El ítem de Movilización y Desmovilización de equipo, material, herramientas y personal, será medido en forma global de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será en compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.

1. IMPERMEABILIZACION DE PARED DE MAMPOSTERIA
UNIDAD: Metro cuadrado (m2)
a) DEFINICIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la impermeabilización de las cámaras que se identifiquen en las especificaciones técnicas y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. El servicio se realizara mediante la aplicación de un aditivo impermeabilizante en las paredes internas, base y techo de la cámara. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para el desarrollo de esta actividad, para ello deberá contar mínimamente con un impermeabilizante pre dosificado, de dos componentes con alta adherencia y resistencia mecánica, elaborado a base de cemento, áridos de granulometría seleccionada, aditivos especiales y una emulsión de resinas sintéticas. Además deberá contar con: lijas, cepillos, brochas, rodillos, cubetas, etc. Para la ejecución de los trabajos, los materiales, herramientas, equipos y personal deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de actividad. 

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Para una buena adherencia, la superficie debe estar limpia y seca, libre de polvo, grasa, aceite, etc. También debe estar libre de pinturas. Es necesario reparar cualquier grieta o fisura, sellar cualquier fuga en el hormigón y esperar a que esté completamente fraguado.

Se deberá emplear un sistema pre dosificado, de manera de controlar las características y propiedades finales de la mezcla, de fácil aplicación, a base de emulsión de resinas sintéticas, con el fin de proveer tanto un recubrimiento impermeable como una barrera de protección mecánica. 

Se deberá aplicar el impermeabilizante a todas las superficies internas de la cámara. Para ello el CONTRATISTA deberá poner previamente a consideración del SUPERVISOR DE OBRA el producto a utilizar para la impermeabilización, con la correspondiente ficha técnica y características para su respectiva aprobación.   

El impermeabilizante será aplicado con rodillos y otros que el CONTRATISTA considere necesarios debiendo garantizarse un espesor mínimo de 1,5 a 2 mm en 2 a 3 capas.

Se deberá tener especial cuidado de no aplicar sobre filtraciones, fugas activas o superficies cubiertas de escarcha. También se deberá tener en cuenta que la aplicación sobre superficies muy frías incrementa el tiempo de firmeza y curado sustancialmente. 

Para la aplicación del impermeabilizante a las paredes, pisos y techos de las cámaras que así lo requieran, es obligatorio el uso de máscara protectora contra vapores orgánicos, lentes de seguridad y guantes de PVC o látex. Se deberá mantener el ambiente bien ventilado durante la preparación, aplicación y secado.

d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El CONTRATISTA tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera de los lugares de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan generar a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El CONTRATISTA velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades, no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestos por las leyes aplicables.

El CONTRATISTA tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad de su personal. En colaboración con las autoridades sanitarias locales. El CONTRATISTA se asegurará de que los lugares de las Obras y los alojamientos de su personal estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El CONTRATISTA nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El CONTRATISTA enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
El ítem de Impermeabilización de mampostería de la cámara será medido en metros cuadrados, de acuerdo a las áreas ejecutadas y aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA. La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, cualquier imprevisto, o mermas correrá por cuenta del CONTRATISTA.

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
2. REPARACION DE TAPA METALICA TIPO A
UNIDAD: Pieza (Pza)
a) DEFINICIÓN

Comprende el trabajo de reparación de la tapa metálica, marco metálico y su accionamiento, de cámaras con entrada de hombre, que así lo indiquen las especificaciones técnicas y/o las instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. Así también se protegerá con pintura anticorrosiva de color amarillo ral 1003 la tapa metálica, y el marco metálico. Incluye el pintado del tubo de ventilación y de la señalización de las cámaras.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

De ser necesario, la CONTRATISTA procederá con el retiro de la tapa metálica existente para realizar los trabajos de reparación correspondientes. 
Todo el acero que conforma la tapa, incluyendo placas, perfiles, bisagras y otros no deberán presentar abolladuras, muescas, rebabas o resquebrajaduras.
Todos los filos y rugosidades deberán ser cepillados y pulidos y todos los agujeros para el seguro de candado deberán ser taladrados. En caso de emplear soldadura, los electrodos y los procedimientos de soldadura se adaptarán a la clase de material a soldar, espesores y a las posiciones en que las soldaduras deban realizarse para garantizar que el metal quede depositado satisfactoriamente en toda la longitud y espesor de la junta y reduzcan al mínimo las distorsiones, deformaciones y esfuerzos por la retracción del material. 

Todos los elementos metálicos deberán limpiarse, eliminando las partes que muestren signos de oxidación, para posteriormente proteger los mismos aplicando 3 manos de pintura anticorrosiva. La plancha metálica de la tapa deberá contar con micro esferas de vidrio que reflecten el color amarillo. En los casos que así lo indique el SUPERVISOR DE OBRA, el CONTRATISTA deberá realizar también el pintado del tubo de ventilación y de la señalización de las cámaras.
d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El CONTRATISTA tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera de los lugares de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan generar a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El CONTRATISTA velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades, no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestos por las leyes aplicables.

El CONTRATISTA tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad de su personal. En colaboración con las autoridades sanitarias locales. El CONTRATISTA se asegurará de que los lugares de las Obras y los alojamientos de su personal estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El CONTRATISTA nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El CONTRATISTA enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Este item se medirá por pieza reparada y pintada, tomando en cuenta lo indicado en las especificaciones técnicas y/o las instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. El precio será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
3. REPARACION DE TAPA METALICA TIPO B
UNIDAD: Pieza (Pza)

a) DEFINICIÓN

Comprende el trabajo de reparación de la tapas metálicas y sus accionamientos de aquellas cámaras con tapas a cielo abierto (que cubren el total del área, de la parte superior de la cámara), que así lo indiquen las especificaciones técnicas y/o las instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. Así también se protegerá con pintura anticorrosiva de color amarillo ral 1003 la tapa metálica, y el marco metálico. Incluye el pintado del tubo de ventilación y de la señalización de las cámaras.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

De ser necesario, la CONTRATISTA procederá con el retiro de la tapa metálica existente para realizar los trabajos de reparación correspondientes. 
Todo el acero que conforma la tapa, incluyendo placas, perfiles, bisagras y otros no deberán presentar abolladuras, muescas, rebabas o resquebrajaduras.
Todos los filos y rugosidades deberán ser cepillados y pulidos y todos los agujeros para el seguro de candado deberán ser taladrados. En caso de emplear soldadura, los electrodos y los procedimientos de soldadura se adaptarán a la clase de material a soldar, espesores y a las posiciones en que las soldaduras deban realizarse para garantizar que el metal quede depositado satisfactoriamente en toda la longitud y espesor de la junta y reduzcan al mínimo las distorsiones, deformaciones y esfuerzos por la retracción del material. 

Todos los elementos metálicos deberán limpiarse, eliminando las partes que muestren signos de oxidación, para posteriormente proteger los mismos aplicando 3 manos de pintura anticorrosiva. La plancha metálica de la tapa deberá contar con micro esferas de vidrio que reflecten el color amarillo. En los casos que así lo indique el SUPERVISOR DE OBRA, el CONTRATISTA deberá realizar también el pintado del tubo de ventilación y de la señalización de las cámaras.
d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El CONTRATISTA tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera de los lugares de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan generar a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El CONTRATISTA velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades, no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestos por las leyes aplicables.

El CONTRATISTA tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad de su personal. En colaboración con las autoridades sanitarias locales. El CONTRATISTA se asegurará de que los lugares de las Obras y los alojamientos de su personal estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El CONTRATISTA nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El CONTRATISTA enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Este item se medirá por pieza reparada y pintada, tomando en cuenta lo indicado en las especificaciones técnicas y/o las instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. El precio será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4. CAMBIO DE TAPA METALICA TIPO A
UNIDAD: Pza
a) DEFINICIÓN

Comprende todos los trabajos necesarios para realizar la construcción e instalación de la tapa de entrada de hombre, pertenecientes a las cámaras de red primaria.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la fabricación de una nueva tapa metálica y su respectivo marco, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

La tapa para entrada de hombre a la cámara será metálica de las dimensiones que exija la estructura existente. Se fabricará con plancha de espesor de 1/8” (3.00 mm) y bisagras de fierro macizo, pasamanos lateral de fierro liso de ½’’  soldado a la tapa y pasador para el candado de fierro liso de ½’’ soldado a la base y tapa metálica, los detalles constructivos se exponen en el plano típico adjunto (Ver Anexo 4-1). 

Para el marco de la tapa metálica se emplearán perfiles de sección angular L 2”x2”x 3/16”, de las dimensiones exigidas por la entrada de hombre y/o las dimensiones de la cámara. 

Todo el acero que conforma la tapa, incluyendo placas, perfiles, bisagras y otros no deberán presentar abolladuras, muescas, rebabas o resquebrajaduras.
Todos los filos y rugosidades deberán ser cepillados y pulidos y todos los agujeros para el seguro de candado deberán ser taladrados. En caso de emplear soldadura, los electrodos y los procedimientos de soldadura se adaptarán a la clase de material a soldar, espesores y a las posiciones en que las soldaduras deban realizarse para garantizar que el metal quede depositado satisfactoriamente en toda la longitud y espesor de la junta y reduzcan al mínimo las distorsiones, deformaciones y esfuerzos por la retracción del material. 

Todos los elementos metálicos deberán estar protegidos aplicando 3 manos de pintura anticorrosiva, incluyendo el ducto de ventilación. La plancha metálica de la tapa deberá contar con micro esferas de vidrio que reflecten el color amarillo ral 1003.
d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El CONTRATISTA tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera de los lugares de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El CONTRATISTA velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades, no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestos por las leyes aplicables.

El CONTRATISTA tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad de su personal. En colaboración con las autoridades sanitarias locales. El CONTRATISTA se asegurará de que los lugares de las Obras y los alojamientos de su personal estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El CONTRATISTA nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El CONTRATISTA enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Este ítem se cancelara por pieza, tomando en cuenta lo establecido en las especificaciones y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. El precio será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

5. CAMBIO DE TAPA METALICA TIPO B
UNIDAD: Pza
a) DEFINICIÓN

Comprende todos los trabajos necesarios para la remoción de la losa y tapa de concreto de las cámaras que se identifican en las especificaciones técnicas y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA, para realizar la construcción e instalación de tapas metálicas a cielo abierto (que cubren el total del área, de la parte superior de la cámara), pertenecientes a las cámaras de red primaria. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la remoción de las tapas de concreto para la posterior fabricación de nuevas tapas metálicas con sus respectivos marcos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
Para la construcción de la tapa metálica:

La tapa metálica a cielo abierto será de las dimensiones que exija la estructura existente (cámara con un área de  1.6x1.6 m.). Se fabricará con plancha de espesor de 1/8” (3.00 mm) y bisagras de fierro macizo, pasamanos lateral de fierro liso de ½’’ soldado a la tapa y pasador para el candado de fierro liso de ½’’ soldado a la base y tapa metálica, los detalles constructivos se exponen en el plano típico adjunto (Ver Anexo 4-2). 

Para el marco de la tapa metálica se emplearán perfiles de sección angular L 2”x2”x 3/16”, de las dimensiones exigidas por la entrada de hombre y/o las dimensiones de la cámara. 

Todo el acero que conforma la tapa, incluyendo placas, perfiles, bisagras y otros no deberán presentar abolladuras, muescas, rebabas o resquebrajaduras.
Todos los filos y rugosidades deberán ser cepillados y pulidos y todos los agujeros para el seguro de candado deberán ser taladrados. En caso de emplear soldadura, los electrodos y los procedimientos de soldadura se adaptarán a la clase de material a soldar, espesores y a las posiciones en que las soldaduras deban realizarse para garantizar que el metal quede depositado satisfactoriamente en toda la longitud y espesor de la junta y reduzcan al mínimo las distorsiones, deformaciones y esfuerzos por la retracción del material. 

Todos los elementos metálicos deberán estar protegidos aplicando 3 manos de pintura anticorrosiva de color amarillo ral 1003, incluyendo el ducto de ventilación. La plancha metálica de la tapa deberá contar con micro esferas de vidrio. 
d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El CONTRATISTA tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera de los lugares de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El CONTRATISTA velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades, no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestos por las leyes aplicables.

El CONTRATISTA tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad de su personal. En colaboración con las autoridades sanitarias locales. El CONTRATISTA se asegurará de que los lugares de las Obras y los alojamientos de su personal estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El CONTRATISTA nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El CONTRATISTA enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La remoción de la losa, tapa de concreto y provisión y colocado de tapa metálica se medirá por pieza, tomando en cuenta lo establecido en las especificaciones y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. El precio será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
6. CAMBIO DE TAPA METALICA TIPO C
UNIDAD: Pza
a) DEFINICIÓN

Comprende todos los trabajos necesarios para la remoción de la losa y tapa de concreto de las cámaras que se identifican en las especificaciones técnicas y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA, para realizar la construcción e instalación de tapas metálicas a cielo abierto (que cubren el total del área, de la parte superior de la cámara), pertenecientes a las cámaras de red primaria. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la remoción de las tapas de concreto para la posterior fabricación de nuevas tapas metálicas con sus respectivos marcos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
Para la remoción de la tapa de concreto:

El CONTRATISTA suministrará todas las herramientas, maquinarias y equipos apropiados para la remoción de las losas y tapas de concreto de las cámaras, además del recojo de escombros producto del trabajo, previa aprobación del SUPERVISOR DE OBRA y procederá al traslado de las mismas hasta los lugares aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA.

Para la remoción se utilizará las siguientes herramientas:

· Martillo neumático de 3 HP (mínimo)

· Cortadora de Hormigón con disco de corte

· Camión Grúa Mediano

Previo a los trabajos de remoción de las losas y tapas de concreto, se deberá hacer un reporte fotográfico a detalle con el fin de tener un antes y un después de las estructuras. La zona de trabajo debe estar perfectamente señalizada incluyendo las vías alternas en caso de ser necesario.

Para ejecutar este ítem se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Se comenzará con el corte de la unión entre las paredes de la cámara y la losa de concreto, cuidando en todo momento de no dañar la tubería y válvulas existentes en el interior de la cámara. 

Si se provocaran daños en estructuras adyacentes, tuberías, válvulas, etc., o perjudica el desarrollo del proyecto debido a las labores de corte, rotura y/o demolición, será responsabilidad del CONTRATISTA reparar, reponer o enmendar los daños por cuenta propia, sin que esto signifique una ampliación del plazo dado para la ejecución del trabajo.

Posteriormente se procederá a la remoción de las losas, las tapas de concreto y escombros y se acopiarán para su retiro del lugar de trabajo, en un sitio que no perjudique el tránsito vehicular ni peatonal.

Las aceras o parte de la calzada que sean afectados por los trabajos de remoción de las losas y tapas de concreto de la cámara, deberán ser reconstruidas por cuenta del CONTRATISTA.

El uso del Combo en la remoción de las losas de concreto de la cámara queda terminantemente PROHIBIDO.  Cualquier material adicional, que se encuentre debajo del nivel del terreno natural deberá ser removido de manera de que el terreno, quede apto para realizar la construcción de las nuevas estructuras, sin ningún costo adicional.

Las losas, tapas de concreto y escombros, deberán ser retirados del lugar de trabajo en el día y dispuestos en los botaderos autorizados por el ente municipal, considerando el cuidado del Medio Ambiente.

El CONTRATISTA, en todo el periodo que dure el servicio tiene la obligación de realizar la señalización preventiva y colocación de medidas de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona afectada y otorguen una total seguridad a los eventuales transeúntes.
Para la construcción de la tapa metálica:

La tapa metálica a cielo abierto será de las dimensiones que exija la estructura existente (cámara con un área de  2.0x2.0 m.). Se fabricará con plancha de espesor de 1/8” (3.00 mm) y bisagras de fierro macizo, pasamanos lateral de fierro liso de ½’’ soldado a la tapa y pasador para el candado de fierro liso de ½’’ soldado a la base y tapa metálica, los detalles constructivos se exponen en el plano típico adjunto (Ver Anexo 4-3). 

Para el marco de la tapa metálica se emplearán perfiles de sección angular L 2”x2”x 3/16”, de las dimensiones exigidas por la entrada de hombre y/o las dimensiones de la cámara. 

Todo el acero que conforma la tapa, incluyendo placas, perfiles, bisagras y otros no deberán presentar abolladuras, muescas, rebabas o resquebrajaduras.
Todos los filos y rugosidades deberán ser cepillados y pulidos y todos los agujeros para el seguro de candado deberán ser taladrados. En caso de emplear soldadura, los electrodos y los procedimientos de soldadura se adaptarán a la clase de material a soldar, espesores y a las posiciones en que las soldaduras deban realizarse para garantizar que el metal quede depositado satisfactoriamente en toda la longitud y espesor de la junta y reduzcan al mínimo las distorsiones, deformaciones y esfuerzos por la retracción del material. 

Todos los elementos metálicos deberán estar protegidos aplicando 3 manos de pintura anticorrosiva de color amarillo ral 1003, incluyendo el ducto de ventilación. La plancha metálica de la tapa deberá contar con micro esferas de vidrio. 
d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El CONTRATISTA tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera de los lugares de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El CONTRATISTA velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades, no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestos por las leyes aplicables.

El CONTRATISTA tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad de su personal. En colaboración con las autoridades sanitarias locales. El CONTRATISTA se asegurará de que los lugares de las Obras y los alojamientos de su personal estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El CONTRATISTA nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El CONTRATISTA enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La remoción de la losa, tapa de concreto y provisión y colocado de tapa metálica se medirá por pieza, tomando en cuenta lo establecido en las especificaciones y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. El precio será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
7. CAMBIO DE DUCTO DE VENTILACION

UNIDAD: Metro (m)
a) DEFINICIÓN

Comprende la remoción del tubo de ventilación existente si corresponde y la provisión más colocada de la tubería de ventilación de acero negro de 4” de diámetro en las cámaras que así lo indiquen las especificaciones técnicas y/o las instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA.
Incluye los trabajos de corte y remoción de acera y/o losa si fuera el caso, excavación a 0,30 m por debajo del nivel del terreno natural, provisión y colocado de la tubería de acero negro de 4” de diámetro y la reposición de acera, pared y/o losa si corresponde.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para el retiro del tubo existente, colocado de la nueva tubería de ventilación de acero de 4” de diámetro y los trabajos adicionales de corte, rotura, remoción y reposición de acera, pared y/o losa si corresponde, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

El sistema de ventilación estará compuesto por una tubería de acero de 4” de diámetro, la misma que se colocará a 0.30 m por debajo del nivel del terreno natural y estará pintada de color amarrillo ral 1003. Este conducto se encontrará por encima del nivel del terreno, a una altura mínima de 0.50 m (Ver ANEXO 4-1, 4-2, 4-3).

La tubería de ventilación de acero negro de 4” de diámetro no deberá presentar abolladuras, muescas, rebabas o resquebrajaduras.
Todos los filos y rugosidades deberán ser cepillados y pulidos. En caso de emplear soldadura, los electrodos y los procedimientos de soldadura se adaptarán a la clase de material a soldar, espesores y a las posiciones en que las soldaduras deban realizarse para garantizar que el metal quede depositado satisfactoriamente en toda la longitud y espesor de la junta y reduzcan al mínimo las distorsiones, deformaciones y esfuerzos por la retracción del material. 

Todos los elementos metálicos deberán estar protegidos aplicando 3 manos de pintura anticorrosiva de color amarillo ral 1003.

Antes de realizar el revoque de la pared en el lugar en el que se instalara el ducto de ventilación, se deberá aplicar un adhesivo que funcione como puente de adherencia que garantice la unión entre hormigón endurecido y fresco, así también entre acero y hormigón.
d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El CONTRATISTA tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera de los lugares de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El CONTRATISTA velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades, no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestos por las leyes aplicables.

El CONTRATISTA tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad de su personal. En colaboración con las autoridades sanitarias locales. El CONTRATISTA se asegurará de que los lugares de las Obras y los alojamientos de su personal estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El CONTRATISTA nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El CONTRATISTA enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La provisión y colocado de tubo de ventilación se medirá en metros lineales, tomando en cuenta la longitud total de tubería colocada en las cámaras, de acuerdo a las dimensiones establecidas en las especificaciones y autorizadas por el SUPERVISOR DE OBRA. El precio será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
8. IMPLEMENTACION DE ESCALERA TIPO A
UNIDAD: Kit
a) DEFINICION

Comprende la provisión, más colocado de escalera metálica compuesta por fierros de acero corrugado de 3/4” de diámetro, la misma que será empotrada en la pared lateral de la cámara,  que así lo indiquen las especificaciones técnicas y/o las instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA proporcionara todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la fabricación y colocado de escaleras, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.
c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION

La escalera metálica estará conformada por fierros de acero de 3/4” (20 mm) de diámetro, la misma estará empotrada a la pared lateral de la cámara (que previamente se haya elevado sus paredes), con una separación mínima de 0.10 m del muro acabado. El anclado de la escalera a la pared se hará mediante planchas de 0.10 m x 0.10 m de 1/8” (3 mm) de espesor que irán soldadas a la misma y cada una tendrá 4 orificios para el uso de tornillos.

Así también los filos y rugosidades deberán ser cepillados y pulidos. Por otro lado las escaleras deberán ser pintadas con pintura anticorrosiva de color negro.

d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La provisión y colocado de escaleras se medirá por kit, tomando en cuenta las especificaciones técnicas y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. El precio será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

9. IMPLEMENTACION DE ESCALERA TIPO B
UNIDAD: Kit
a) DEFINICION

Comprende la remoción del o los peldaños defectuosos existentes si corresponde y la provisión, más colocado de escalera metálica compuesta por fierros de acero corrugado de 3/4” de diámetro, la misma que será empotrada en las paredes laterales en las cámaras que así lo indiquen las especificaciones técnicas y/o las instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA proporcionara todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para el retiro de los peldaños defectuosos, donde corresponda, la fabricación y colocado de escaleras, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION

La escalera metálica estará conformada por fierros de acero de 3/4” (20 mm) de diámetro, la misma estará empotrada a la pared lateral, con una separación mínima de 0.10 m del muro acabado, la altura de la escalera será variable, debiendo el último escalón estar a nomas de 0.40 m de la base de la cámara. El anclado de la escalera a la pared se hará mediante planchas de 0.10 m x 0.10 m de 1/8” (3 mm) de espesor que irán soldadas a la misma y cada una tendrá 4 orificios para el uso de tornillos.

Así también los filos y rugosidades deberán ser cepillados y pulidos. Por otro lado las escaleras deberán ser pintadas con pintura anticorrosiva de color negro.

d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La provisión y colocado de peldaños se medirá por kit, tomando en cuenta las especificaciones técnicas y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. El precio será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

10. RECONSTRUCCION DE CAMARA
UNIDAD: Global (Glb)
a) DEFINICION

Este trabajo consiste en la remoción de losas y/o tapas de concreto y posterior adecuación de cualquier elemento de la cámara en hormigón armado, ya sea elevación de la altura de las paredes de la cámara, o bien construcción de la losa superior de hormigón armado o cualquier otra adecuación a la estructura existente de las cámaras conforme a lo señalado en las especificaciones técnicas y lo dispuesto por el SUPERVISOR DE OBRA. 

El acero de refuerzo deberá tener una tensión mínima de fluencia de Fyk=5.000 kg/cm2 y el Hormigón una resistencia característica a los 28 días de Fck=210 kg/cm2. El contenido del cemento no deberá ser menor a lo indicado en la norma CBH 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la remoción de las losas y/o tapas de concreto y posterior adecuación de cualquier elemento en hormigón armado de la camara, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

Las especificaciones de los materiales no podrán ser alteradas por el contratista, en caso de no proveer el material aquí especificado se deberá presentar una justificación técnica para que sea aprobada por el Fiscal del Servicio antes de la adquisición de los mismos.

· Cemento. Este material debe cumplir con la última versión de la norma ASTM C-150 para Cemento Portland. El contratista debe presentar los certificados de calidad del cemento por partida de fábrica.

· Agregados. Este material debe cumplir con la norma ASTM C 33 76 A para agregados de hormigón armado. La procedencia de estos agregados debe ser especificada por el contratista.

· Agua. El agua de amasado debe ser limpia, libre de aceites y material orgánico y con los límites de dureza aceptables, los cuales serán sometidos a la aprobación del SUPERVISOR DE OBRA previo a su utilización. En caso de que el agua no sea adecuada para la preparación del hormigón, el contratista será responsable de adecuarla por medio de plantas de tratamiento y filtrado o transportándola de algún sitio cercano adecuado por su cuenta.

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN `
Para la remoción de la tapa de concreto:

El CONTRATISTA suministrará todas las herramientas, maquinarias y equipos apropiados para la remoción de las losas y tapas de concreto de las cámaras, además del recojo de escombros producto del trabajo, previa aprobación del SUPERVISOR DE OBRA y procederá al traslado de las mismas hasta los lugares aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA.

Para la remoción se utilizará las siguientes herramientas:

· Martillo neumático de 3 HP (mínimo)

· Cortadora de Hormigón con disco de corte

· Camión Grúa Mediano

Previo a los trabajos de remoción de las losas y tapas de concreto, se deberá hacer un reporte fotográfico a detalle con el fin de tener un antes y un después de las estructuras. La zona de trabajo debe estar perfectamente señalizada incluyendo las vías alternas en caso de ser necesario.

Para ejecutar este ítem se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Se comenzará con el corte de la unión entre las paredes de la cámara y  la losa de concreto, cuidando en todo momento de no dañar la tubería y válvulas existentes en el interior de la cámara. 

Si se provocaran daños en estructuras adyacentes, tuberías, válvulas, etc., o perjudica el desarrollo del proyecto debido a las labores de corte, rotura y/o demolición, será responsabilidad del CONTRATISTA reparar, reponer o enmendar los daños por cuenta propia, sin que esto signifique una ampliación del plazo dado para la ejecución del trabajo.

Posteriormente se procederá a la remoción de las losas, las tapas de concreto y escombros y se acopiarán para su retiro del lugar de trabajo, en un sitio que no perjudique el tránsito vehicular ni peatonal.

Las aceras o parte de la calzada que sean afectados por los trabajos de remoción de las losas y tapas de concreto de la cámara, deberán ser reconstruidas por cuenta del CONTRATISTA.

El uso del Combo en la remoción de las losas de concreto de la cámara queda terminantemente PROHIBIDO.  Cualquier material adicional, que se encuentre debajo del nivel del terreno natural deberá ser removido de manera de que el terreno, quede apto para realizar la construcción de las nuevas estructuras, sin ningún costo adicional.

Las losas, tapas de concreto y escombros, deberán ser retirados del lugar de trabajo en el día y dispuestos en los botaderos autorizados por el ente municipal, considerando el cuidado del Medio Ambiente.

El CONTRATISTA, en todo el periodo que dure el servicio tiene la obligación de realizar la señalización preventiva y colocación de medidas de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona afectada y otorguen una total seguridad a los eventuales transeúntes.
La remoción de losas y/o tapas de concreto se realizara en las siguientes cámaras:

	TRAMO
	CAMARA N°
	DIMENSIONES EXTERNAS
	DIMESIONES INTERNAS
	REMOSION DE LOSAS Y/O TAPAS

	PORTACHUELO 
- MONTERO
	
	LARGO
	ANCHO
	LARGO
	ANCHO 
	PROF. ACTUAL
	

	
	1
	2
	2
	1,6
	1,6
	2,07
	SI

	
	2
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,88
	SI

	
	3
	2
	2
	1,6
	1,6
	2,03
	SI

	
	4
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,83
	SI

	
	5
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,65
	SI

	
	6
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,65
	SI

	
	7
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,8
	SI

	SANTA FE 
- YAPACANI
	8
	1,6
	1,6
	1,2
	1,2
	1,98
	SI

	
	9
	1,6
	1,6
	1,2
	1,2
	2,07
	SI

	
	10
	1,6
	1,6
	1,2
	1,2
	1,77
	SI

	
	11
	1,6
	1,6
	1,2
	1,2
	1,83
	SI

	
	12
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,57
	NO

	OKINAWA
	13
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,8
	NO

	
	14
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,94
	NO

	MAIRANA
	15
	3
	3
	2,6
	2,6
	3
	NO

	
	16
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,94
	NO

	
	17
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,88
	SI

	SANTA ROSA
	18
	2
	2
	1,6
	1,6
	2,41
	NO

	
	19
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,8
	NO

	SAN JUAN 
DE YAPACANI
	20
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,6
	NO


Para las adecuaciones en hormigón armado, se deberán seguir las siguientes instrucciones:
En cuanto a los encofrados, éstos podrán ser de madera, metálicos u otro material lo suficientemente rígido para soportar las cargas del concreto fresco. En todos los ángulos de los encofrados se colocarán molduras o filetes triangulares cepillados para darle el “chanfle” a las esquinas vistas.  Este chanfle será de 1 pulgada. Con Autorización del Fiscal del Servicio se podrá cambiar esta dimensión o eliminarla donde no se la pueda aplicar.

Como medida previa a la colocación del hormigón, se picarán todas las superficies de contacto, de la estructura existente con las nuevas adecuaciones hasta obtener una superficie rugosa; el picado de las superficies se hará con una inclinación hacia las paredes externas de las cámaras a indicar por el SUPERVISOR DE OBRA. 
Posteriormente se procederá con la limpieza y humedecimiento de las superficies de contacto y de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas de agua sobre la superficie. Luego se empleará un puente de adherencia epoxico, a base de resinas epoxicas seleccionadas, libre de solventes, para realizar una unión rígida entre el hormigón endurecido y el hormigón fresco. 

Para la preparación del hormigón en el lugar de ejecución del servicio se mezclará mecánicamente y respetando estrictamente las cantidades establecidas en el Procedimiento de preparado del Hormigón para garantizar la resistencia especificada. Además se aplicara al hormigón un un aditivo impermeabilizante elaborado a base de una suspensión acuosa de materiales inorgánicos de forma coloidal, que obturan, mediante el gel incorporado, los poros y capilares del hormigón y/o mortero.
El tiempo mínimo de mezclado será de 1.5 minutos por cada metro cúbico o menos. El tiempo máximo de mezclado será tal que no se produzca la disgregación de los agregados.

Se deberá evitar que la mezcla llegue a secarse de modo que impida o dificulte su vaciado y vibrado. En ningún caso se debe añadir agua a la mezcla una vez sacada de la hormigonera. Para los medios corrientes de transporte, el hormigón debe colocarse en su posición definitiva dentro de los encofrados, antes de que transcurran 30 minutos desde su preparación.

No se procederá al vaciado de los elementos estructurales sin antes contar con la autorización de la Supervisión. La temperatura de vaciado será mayor a 5°C. No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. 

La compactación de los hormigones se realizará mediante vibrado de manera tal que se eliminen los espacios vacíos o burbujas de aire en el interior de la masa, evitando la disgregación de los agregados.

Una vez que el hormigón haya endurecido, La remoción de los encofrados se realizará evitando que se produzcan efectos anormales en determinadas secciones de la estructura. Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes, ni sacudidas ni vibraciones en la estructura. El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas.

El SUPERVISOR DE OBRA podrá aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que su importancia y magnitud no afecten la resistencia y estabilidad de la estructura. Los defectos superficiales, tales como las cangrejeras serán reparados en forma inmediata al desencofrado previa autorización del SUPERVISOR DE OBRA. Estas cangrejeras no deberán tener profundidades mayores al centímetro.

El hormigón defectuoso será eliminado en la profundidad necesaria sin afectar la estabilidad de la estructura.  Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el hormigón se eliminará hasta que quede un espesor mínimo de 2.5 cm. alrededor de la barra. La reparación se realizará con hormigón cuando se afecten las armaduras, en todos los demás casos se utilizará mortero.

Las rebabas y protuberancias serán totalmente eliminadas y las superficies desgastadas hasta condicionarlas con las zonas vecinas. La mezcla de parchado deberá ser de los mismos materiales y proporciones del hormigón excepto que será omitido el agregado grueso y el mortero deberá constituir de no más de una parte de cemento y una o dos partes de arena. El área parchada deberá ser mantenida húmeda por siete días.

Cuando se trate de estructuras menores de 2 metros cúbicos, donde el SUPERVISOR DE OBRA así lo considere necesario, se deberán tomar un juego de probetas (3) por cada elemento estructural para el correspondiente ensayo para determinar la resistencia característica del hormigón empleado. El contratista deberá tomar 1 juego de probetas adicionales como medida de seguridad y realizar el análisis en otro laboratorio autorizado.

Las probetas deben estar debidamente etiquetadas con la fecha del vaciado y la fundación a la que pertenecen. El Contratista deberá proveer los medios y mano de obra para realizar los ensayos.

Los resultados de los ensayos serán evaluados en forma separada para cada mezcla que estará representada por lo menos por 3 probetas. Se podrá aceptar el hormigón, cuando dos de tres ensayos consecutivos (7, 14 y 28 días) sean iguales o excedan las resistencias especificadas líneas arriba.

Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los resultados son menores a la resistencia especificada, se considerarán los siguientes casos:

· Resistencia mayor o igual 90 %:

· Ensayo con esclerómetro, senos copio u otro no destructivo.

· Carga directa según normas y precauciones previstas. En caso de obtener resultados satisfactorios, será aceptada la estructura.

· Resistencia inferior al 90 %.

· El Contratista procederá a la demolición y reemplazo de los elementos estructurales afectados. Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, reemplazos necesarios serán por cuenta del Contratista.

De igual manera, se deberá tener los mismos cuidados para las armaduras de refuerzo, los aceros de distintos tipos o características se almacenarán separadamente, a fin de evitar toda posibilidad de intercambio de barras.

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una sección.

Las barras se cortarán y doblarán, ajustándose a las dimensiones y formas requeridas para las adecuaciones respectivas, las mismas que deberán ser verificadas por el CONTRATISTA antes de su utilización.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante equipo adecuado y velocidad limitada, sin golpes ni choques. Queda prohibido el corte y el doblado en caliente. Las barras que han sido dobladas no deberán enderezarse, ni podrán ser utilizadas nuevamente, sin antes eliminar la zona doblada.

Antes de introducir las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro, grasa, pinturas y todo aquello capaz de disminuir su adherencia. Si en el momento de colocar el hormigón existen barras con mortero u hormigón endurecido, estos se deberán eliminar completamente.

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos. Las barras de la armadura principal se vincularán firmemente con los estribos, barras de repartición y demás armaduras.

Para sostener y separar las armaduras, se emplearán soportes de mortero con ataduras metálicas, que se construirán con la debida anticipación, de manera que tengan formas, espesores y resistencia adecuados.  Se colocarán en número suficiente, para conseguir las posiciones adecuadas. Queda terminantemente prohibido el uso de piedra como separadores.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante los recubrimientos mínimos especificados en los planos. Todos los cruces de barras deberán atarse en forma adecuada.

Los recubrimientos son los siguientes: 

Ambientes interiores




1 a 1.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

1.5 a 2 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva 
4 a 7 cm
Las adecuaciones de hormigon armado se realizaran a las siguientes cámaras:
	TRAMO
	CAMARA N°
	DIMENSIONES EXTERNAS
	DIMESIONES INTERNAS
	LONGITUD 
A ELEVAR

	PORTACHUELO 
- MONTERO
	
	LARGO
	ANCHO
	LARGO
	ANCHO 
	PROF. ACTUAL
	

	
	1
	2
	2
	1,6
	1,6
	2,07
	0,5

	
	2
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,88
	0,7

	
	3
	2
	2
	1,6
	1,6
	2,03
	0,7

	
	4
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,83
	0,7

	
	5
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,65
	0,7

	
	6
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,65
	0,7

	
	7
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,8
	0,7

	SANTA FE 
- YAPACANI
	8
	1,6
	1,6
	1,2
	1,2
	1,98
	0,7

	
	9
	1,6
	1,6
	1,2
	1,2
	2,07
	0,7

	
	10
	1,6
	1,6
	1,2
	1,2
	1,77
	0,4

	
	11
	1,6
	1,6
	1,2
	1,2
	1,83
	0,4

	
	12
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,57
	0,1

	OKINAWA
	13
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,8
	-----

	
	14
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,94
	-----

	MAIRANA
	15
	3
	3
	2,6
	2,6
	3
	-----

	
	16
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,94
	-----

	
	17
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,88
	0,4

	SANTA ROSA
	18
	2
	2
	1,6
	1,6
	2,41
	-----

	
	19
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,8
	-----

	SAN JUAN 
DE YAPACANI
	20
	2
	2
	1,6
	1,6
	1,6
	-----


d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El CONTRATISTA tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera de los lugares de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan generar a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El CONTRATISTA velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades, no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestos por las leyes aplicables.

El CONTRATISTA tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad de su personal. En colaboración con las autoridades sanitarias locales. El CONTRATISTA se asegurará de que los lugares de las Obras y los alojamientos de su personal estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El CONTRATISTA nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El CONTRATISTA enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICION Y FORMA DE PAGO

El ítem de adecuaciones en hormigón armado será medido en metros cúbicos, de acuerdo a los volúmenes ejecutados y dimensiones establecidas en los planos y especificaciones técnicas, las cuales serán aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA. 

Las cantidades determinadas en la forma antes indicada se pagarán a los precios contractuales, por unidad de medición, cuyos precios y pagos serán en compensación total, por concepto de suministro y colocación de todos los materiales, incluyendo toda la mano de obra, equipo y herramientas necesarios para ejecutar el servicio. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.

11. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

UNIDAD: Global (Glb)
a) DEFINICIÓN.

Este ítem comprende los trabajos necesarios para:

· La limpieza previa de las cámaras de hormigón y retiro de basura, escombros y otros que puedan encontrarse en la cámara previo a la realización de los trabajos de reparación y/o mantenimiento de las mismas

· En caso de encontrarse agua dentro la cámara (sin importar su procedencia) hacer uso de bomba(s) para desalojar el líquido existente. Para ello el CONTRATISTA deberá disponer el número y clase de unidades de bombeo necesarias.

· El carguío, retiro y traslado de todos los escombros y/o tapas de concreto, resultantes de la ejecución del servicio, así como también, el deshierbe y nivelación del terreno circundante, para realizar los trabajos de excavación, restauración y mantenimiento de las cámaras. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener el área de trabajo limpio y transitable

Una vez terminada el servicio de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. La limpieza periódica deberá realizarse en cada tramo concluido, dejando el área libre de materiales excedentes y de residuos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (palas, picotas, barretas, carretillas, bomba de agua, volquetas, camionetas, etc.)  Para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal del Servicio al inicio de la actividad.

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Los trabajos de limpieza, retiro de basura y escombros y desalojo de agua en las cámaras serán ejecutados previamente a la ejecución de cada una de las actividades del proyecto, se recogerán: escombros, basura, piedras, material orgánico. Además de ello se realizará un barrido del polvo, grasa y cualquier otro material adherido a las paredes y al fondo de la cámara con el objetivo de dejar las superficies de trabajo limpias para la ejecución de los diferentes trabajos de reparación y mantenimiento.

A objeto de efectuar una limpieza adecuada, se deberá previamente eliminar todas las aguas estancadas que se encuentren dentro de las cámaras, debiendo ser conducidas las mismas convenientemente a fin de evitar molestias en el al trabajo mismo y a las inmediaciones. 

Una vez concluidas cada una de las actividades del proyecto, se recogerán todos los excedentes de materiales: tapas de concreto, escombros, basura, herramientas, equipo, piedras y cuando corresponda el material extraído por el deshierbe y nivelación del sector, etc., además de ello se realizara un barrido del polvo remanente y se transportarán fuera del área de trabajo todos los materiales señalados y   transportados hasta los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales.

Los materiales que indique y considere el SUPERVISOR DE OBRA reutilizables, serán transportados y almacenados en los lugares que este indique, aun cuando estuvieran fuera de los límites del área del servicio.

El CONTRATISTA deberá cumplir con los componentes de desmovilización y limpieza final y el SUPERVISOR DE OBRA constatará que no haya residuos remanentes de las actividades realizadas durante la ejecución del servicio proveniente de equipos o materiales, que puedan causar efectos nocivos en los habitantes en el sitio de ejecución del servicio.

Una vez terminado el servicio de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar.
d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL
El CONTRATISTA tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera de los lugares de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan generar a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El CONTRATISTA velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades, no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestos por las leyes aplicables.

El CONTRATISTA tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad de su personal. En colaboración con las autoridades sanitarias locales. El CONTRATISTA se asegurará de que los lugares de las Obras y los alojamientos de su personal estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El CONTRATISTA nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El CONTRATISTA enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

El ítem de limpieza y retiro de escombros será medido en forma global, y de acuerdo al avance que se tenga en la ejecución del servicio pero solo con el objeto de compatibilizar lo ejecutado, ya que queda plenamente establecido que el servicio a ser entregado, deberá estar libre de todo tipo de residuos que obliguen a ejecutar algún trabajo adicional referente a la limpieza y retiro de escombros dejados por la propia ejecución del servicio, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR DE OBRA.  La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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